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PROCESO
ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ORTEGA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -036-2017

PERSONAS           ANOTIFICARTIPODEAUTO OSCAR ROBERTO NEIRA MARTINEZ Y OTROS, A través de susApoderados.LACOMPAÑÍADESEGUROSLAPREVISORAS.A.

Y  LA COMPANIA  DE  SEGUROS  DEL  ESTADO  S,A., A través  de
sus A  oderados.
AUTO  INTERLOCUTORIO  NO  O17  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE
DECIDE LA NULIDAD DE UNA ACTUACIóN

FECllA DEL AUTO 12    e       T   BREDE2021   LE   AJ     O3   FOLIO
RECURSOS     QUEPROCEDEN

/CONTRAELAUTOAQUI     NOTIFÍCADO     PROCEDE     ELRECURSODEREPOSICIONANTELADIRECCIóNTECNICA

DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     Y     EL     RECURSO     DE
APELACION  ANTE  EL  CONTRALOR  DEPAARTAMENTAL  DEL
TOLIMA DENTRO DE LOS DIEZ (10)  DÍAS SIGUIENTES A LA
NOT,IFICACION  DEL  PRESENTE,  DE  CONFORMIDAD  CON  EL
ARTICULO 110 DE LA LEY 1474 DE 2011

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaria  General  de  'a  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:00  alm.,
del  día  14 de Octubre de 2O21.

ESPERANZA
Secretaria

7ffi-
CA RRI LLO

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fiJ-ado  en   un   lugar  público  y  visible  de  la   Secretari'a
Común  -  SecretariJa  General  de  la  Contralorira  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo diJa  14 de Octubre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria  General

ElaborÓ:  Sant¡ago Agudelo



AUTO INTERLOCUTORIO NO. 017 POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE LA
NULIDAD DE UNA ACTUACIóN

En  la  ciudad  de  lbagué,  a  los  doce  (12)  di'as  del  mes  de  Octubre  de  2O21,  Ios  suscr¡tos
funcionarios  de  conocimiento  y  sustancíador  de  la  Dirección  Técn¡ca  de  Responsabilidad
Fiscal  de  la  Contralorl'a  Departamental  deI  Tol¡ma,  procede  a  profer¡r  Auto  lnterlocutorio
que  decide  nul¡dad,  dentro del  Proceso  de  Responsabilidad  FiscaI  No  112-036-2017  que se
adelanta  ante  la Alcaldía  Municipal de Ortega Tolima,  basado en  lo s¡guiente:

COMPETENCIA    ,

Este  Despacho  es  competente  para   adelantar  el   Proceso  de  Responsab¡l¡dad   Fiscal,  de
conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  los  Artículos  268  y  s¡guientes,  271  de  la  Const¡tuc¡ón
Política   de   Colombia,   Ley   610   de   2000,   la   Ordenanza   No,   008   de   2001,   el   Auto   de
Asignac¡ón  No.  060 del  15 de  mayo de 2017,  para sustanciar el  proceso de responsabilidad
fiscal.y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Origina   el   Proceso   de   Responsab¡lidad   Fiscal   a   ser  adelantado   ante   la  Adm¡nistrac¡ón
Mun¡cipal  de  Ortega Tolima,  el  Hallazgo  Fiscal  No.  OO7  del  17  de  marzo  de  2017,  mediante
el  cual expone lo sigu¡ente:  Í/

"La   Ley  100 de  1993  Por la  cua/  se crea  el  S¡stema  de Segur¡dad   "Por la  cua/  se crea  e/

S¡st€ma     de  Segur¡dad  Soc¡al   integral  y  se  dictan  otras  d¡spos¡c¡ones"  dispone  en  su
artículo  NO.  10.  "Objeto  del  sistema  general  de  pens¡ones.  El  s¡stema  general  de
pens¡ones  t¡ene  por  objeto  garant¡zar  a  la  poblac¡ón,  el  amparo  contra  las  contingenc¡as
der¡vadas  ,d`f3   la   vejez,   la   ¡nval¡dez   y   la   muerte,   med¡ante   el   reconoc¡miento   de   /as
pens¡ones_ y`prestaciones que se determ¡nan en  la  presente ley, así como propender por /a
ampl¡ac¡Ón  progresiva  de  cobertura  a  /os  segmentos  de  población  no  cub¡ertos  con  un
sistema de pensiones".

Igualmente  med¡ante  Resolución  NO  3416  de  1997  el  Alcalde `Munic¡pa/  de  Ortega To/¡ma
reconoc¡Ó a  la señora MARIA ADOLFA LOAIZA DE COCOMA (Q.E.P.D), ident¡ficada con
cédula  de  c¡udadani'a  NO.  28.857.806,  la  sust¡tuc¡Ón  pens¡onal  en  calidad  de  compañera
permanente  de/  pens¡onado  ROBERIO  VILLABON  GUERRERO  (Q.E.P.D)  a  part¡r  de/
mes de septiembre de  mi/  novec¡entos noventa y s¡ete (1997),  en  las  m¡smas cond¡c¡ones
en que este la d¡sfrutaba, por valor de ($1.88.182.00) M/CTE.

Del  m¡smo modo, la señora MARIA ADOLFA LOAIZA DE COCOMA (Q.E.P.D), autor¡zó a
su  h¡ja  med¡ante  escrito  autent¡cado  en  Notaría  e/   19  de  febrero  de  2002,   para  que
ret¡rara   la   mesada   pensional   que   le   correspondía   por   e/   fal/ec¡m¡ento   de   su   espoSo
ROBERIO VILLABON  GUERRERO  (Q.E.P,D,),  d¡cha  pens¡Ón  era  pagada  a  la  t¡tu/ar  a
través de una cuenta de ahorros del  Banco Dav¡v¡enda.

Además,  el  12  de  nov¡embre  de  2013  fallece  /a  señora  MARIA  ADOLFA  LOAIZA  DE
COCOMA   y   su   h¡ja   cont¡nuó   coPrando   /a   pensión   de   sustituc¡Ón,   desde   el   13   de
noviembre  de  2013  hasta  enero  dé  2016,  s¡n  haber  comun¡cado  a  la  Administración  del
Mun¡cipio  de  Ortega  el  deceso  de  su  señora  madre,  situac¡Ón  que  generó  un  presunto
detr¡mento a  la ent¡dad  por valor de $19,867,055,   fecha en  la  que   se percató que se
cont¡nuaba pagando el valor de la pens¡Ón a la señora ya fa/lec¡da''.
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IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AI=ECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

1.    Identificac¡ón de la  Ent¡dad  Estatal Afectada

ENTIDAD                                                                   ADMINISTRACION  MU NICIPAL
LUGAR                                                                      ORTEGA TOLIMA
NIT.                                                                           No.  890.700.942-6
REPRESENTANTE  LEGAL ACTUAL              BENJAMIN  APONTE  BONILLA
CARGO                                                                          Alcalde  Munic¡paI

2.    Ident¡f¡cac¡ón  de  los  Presuntos Responsables F¡scales

NOMBRE
CEDULA  DE  CIUDADANIA
CARGO

NOMBRE
CEDULA  DE CIUDADANIA
CARG O

NOMBRE
CEDULA DE CIUDADANIA
CARG O

NOMBRE
CEDULA DE CIUDADANIA
CARGO

NOMBRE
CEDULA  DE CIUDADANIA
CARG O

NOMBRE
CEDULA DE CIUDADANIA
CARG O

NOMBRE
CEDULA DE CIUDADANIA
CA RGO

NOMBRE
CEDULA DE CIUDADANIA
CARGO

NOMBRE
CEDULA  DE  CIUDADANIA

OSCAR  ROBERTO  NEIRA MARTINEZ
Noi  5,970.607 de Ortega
Alcalde  Munic¡pal  Ortega  del  l  de  enero de  2012  al
31  dic¡embre de 2O15

JOSE VICENTE  MONTAÑA BOCANEGRA
No.  191334.648 de Bogotá
Secretario  General  y  de  Gob¡erno  del  l  de  Agosto
de 2012 al   30 d¡c¡embre de 2013|

EDGAR EDUARDO  MENESES  DURAN
No.  1.077.842.795 de Garzón
Secretario General y de Gob¡erno del  l de Enero de
2O14 al  31  de Marzo de 2014.

RAMIRO  MONTAÑA VILLALBA
No.  5.969.840 de Ortega
Secretar¡o  General  y  de  Gobierno  del  l  de Abr¡l  de
2014 al  31  de enero de  2015.

JULIO  CESAR PORTILLO  LEYTON
Noi  80.110.851  DE  Bogotá
Secretario  General  y de  Gobierno  del  l  de  Febrero
de 2015 al  30 de Abril de 2015.

EDGAR ENRIQUE  DEL CASTILLO  DURAN
No.  2.356.407 de Ortega
Secretario General y de Gobierno del  5 de  Mayo de
2015 al  31  de diciembre de 2015.

MARIA LUCILA REMISIO  NIETO
No.  28,866.094 de Ortega
Secretario  de  Hac¡enda  Munic¡pal  del  4  de  Jul¡o  de
2012 al  4 de Octubre de 2014.

MANUEL ANTONIO CALDERON  MONROY
No.  93.088.553  de Guamo
Secretar¡o  de  Hacienda  Mun¡cipal  del  4  de  Octubre
de 2014 aI  31  de  Diciembre de 2015.

MARIA EUDORA COCOMA DE  DUARTE
No.  28.861.564

Página2112
Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págína web en el espacio dedicadc, al SGC.

í
1_         -          1        ,fl



CONT#ffi:®R íÁq,9d-br«4¢k/

REGI§TRO
AUTO INTERLOCUTOFuO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso=  RF-Responsab¡lidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-019 Versión:   01

EN  CALIDAD                                                          H¡ja    de    la    pensionada    fallecida,    contaba    con

autor¡zación    para     real¡zar    transacciones    en    la
cuenta de ahorro.

3,    Identificación  de los Terceros C¡v¡lmente  Responsables Fiscales

Compañía Aseguradora:
Nit:

No.  de  la  PÓliza:
Fecha  de  Expedic¡ón:
Vigencia:

Valor Asegurado:
Clase  de  Póliza:
Amparado:

Compañía Aseguradora:
N¡t:

No.  de  la  Póliza:
Fecha de  Expedic¡ón:
Vigencía:

Valor Asegurado:
Clase  de  Póliza:
Amparado:

Compañi'a Aseguradora:
Nit:

No.  de  la  Póliza:
Fecha  de  Expedición:
Vigenc¡a:

Valor Asegurado:
Clase  de  Póliza:
Amparados:

Compañía Aseguradora:
Nit:
No.  de  la  Pól¡za:
Fecha  de  Expedición:
Vigencia :
Valor Asegurado:
Clase  de  Pól¡za:
Amparados:

Seguros del  Estado
860.009.578-6
25-42-101002302
28 de d¡ciembre de 2012
desde el  2 de enero de 2013 al 2 de Enero de
2014'
$5.000,000.00
Póliza  Seguro  Manejo  Empleados  Públicos
A'calde  Municipal

Seguros del  Estado
860.009.578-6
25-42-101002304
28 de diciembre de  2012
desde el  2 de enero de 2013 al 2 de Enero de
2014.
$5,000,000.00
Pó'iza  Seguro  Manejo  Empleados Públ¡cos
Secretarias

La  Prev¡sora  S.A.  Compañía  de Seguros
860,002.400-2
3000089
20 de Marzo de 2014
desde el 7 de marzo de 2014 al 7 de Marzo de
2015.

i20.000.000.00
Seguro   de  Manejo  Póliza  GlobaI  Sector Ofic¡aI
Alcalde  Munic¡pal,  Recaudador de lmpuestos,
Almacen¡sta,  Secretar¡a  Hac¡enda.

La  Previsora S.A.  Compañía  de Seguros
860.002.400-2
3000120
30 de Abr¡l de 2015
desde el  28 de Abr¡l  de  2015 al  28 de Abr¡l  de  2016
i30.000.000.00
Seguro   de  Manejo  PÓliza Global  Sector Oficial
Alcalde  Munic¡pal,  Recaudador de lmpuestos,
Almacen¡sta,  Secretaria  Hac¡enda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde a  la  Contralorl'a  Departamental  del Tolima,  establecer  la  responsabilidad  que
se   derive   de   'a   gest¡Ón  fiscal,   imponer   las  sanciones   pecuniar¡as  que   sean   del   caso,
recaudar  su  monto  y  ejercer  la  J-urisd¡cc¡ón  coact¡va  sobre  los  alcances  deducidos  de  la
misma;   la   cual   constituye   una   especie   de   responsabilidad   patrimonial   exig¡ble   a   los
servidores  públicos  o  a  qu¡enes  desempeñen  funciones  públ¡cas que  por acción  u  omisión
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y  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  al  patrimon¡o  del  Estado,  al  tenor  de  lo
señalado   en   los   artículos   6,   123,   124,   209,   267   inciso   3,   268  y  272   ¡nc¡so   6   de   la
Constituc¡Ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  Ley  42  de  1993,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,
Ley   1564  de  2012,   Ley  2080  de  2021  y  Decreto  Ley  403  de  2020  y  demás  nomas
concordantes.

NORMAS SUPERIORES

Artículos  6,  123,  124,  209  y  las  facultades  otorgadas  en  eI  Titulo  X  Capitulo  l  artículos
267 ¡nciso 3,  268  numeral  5 y 272 inciso 6 de la Constitución  Polffica de Colombia,

NORMAS LEGALES

/    Ley61Ode2000
/    Ley 1474de2011
/    Ley100de1993
/    Decreto  111 de  1996
/    Ley 1437 de 2011 CPACA
/    Ley  1564 de 2012 CÓdigo General  del  Proceso
/    Decreto   Ley   O19   de   2012   (Reglamentado   por   el   Decreto   Nac¡onal   734   de   2012,

Reglamentado  por el  Decreto  Nacional  1450 de 2012).
/    Decreto-Ley 403 de 2020

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

Mediante  Memorial  con  radicado  No.  CDT-RE-2021-00003855 del  19 de agosto de 2021,  la
señora  MARIA  LUCILA  REMISIO  NIETO,  en  su  cond¡c¡ón  de  presunta  responsable  f¡scal,

presenta   una   sol¡citud   de   nul¡dad   del   proceso,   a   partir   del   Auto   de   lmputación   de
Responsabilidad  Fiscal  No.  020 del  23  de junio de  2021,  dentro del  proceso con  radicac¡ón
No,  112-036Ú17  que  se  adelanta  ante  la  Alcaldía  MunicI-pal  de  Ortega  Tol¡ma.  (Folios  del
573 al  576)

En  el   inc¡dente  de  nul¡dad  propuesto  por  la  señora  Maria   Luc¡la  Remis¡o  N¡eto  ¡ndica   lo
s¡gu¡ente:

"APRECIACION ES

Se hace referenc¡a en el auto de imputac¡Ón en menc¡Ón, sobre la apertura de la  invest¡gac¡Ón fiscal
con base en los hechos estructurales del hallazgo fiscal OO7 del  17 de marzo de 2017 sobre el pago
de lo no debido respecto de la  l¡qu¡dac¡Ón y cancelac¡Ón de las mesadas pens¡onales a  nombre de la
señora  María  Adolfa  Loa¡za  de  Cocoma  las  cuales fueron  tasadas  por el  Grupo  aud¡tor  ¡n¡c¡almente
en cuanti'a de $19.867.055,oo con  relac¡Ón a  lo cual de manera cur¡osa y extraña en el artículo
primero del Auto O20 de ¡mputac¡Ón de responsabil¡dad fiscal del 23 de junio de 2020 se procede a
hacer imputac¡Ón por la suma de $17.362.226,oo con desglose de cuantías a cargo de cada  uno de
los  presuntos  responsables  fiscales,  s¡n  que  hub¡ese  mediado  previamente  la  prueba  pertinente y
conducente de un ¡nforme técn¡co a cargo de un Profesional ¡dóneo que debió ser des¡gnado dentro
del  trám¡te  procesal  y  luego  realizar el traslado  del  lnforme  o  experticio a  los  implicados  para  su
conoc¡m¡ento   y   pronunciam¡ento   que   legalmente   corresponde   en   apl¡cac¡Ón   al   pr¡ncip¡o   de
contrad¡cción de las pruebas como garantía del derecho de defensa y del deb¡do proceso, lo cual en
este  caso   const¡tuye   CAUSAL   DE   NULIDAD  ante   la   comprobada   ex¡stenc¡a   de   irregularidades
sustanc¡ales que afecten el debido proceso (art 36 ley 610 de 2000)

Como  colorar¡o  de  lo  anterior  es  claro  que  los  valores  ¡nd¡v¡duales  imputados  a  cargo  de  cada
¡mplicado,  no corresponden a la realidad fáctica,  ni tampoco son coherentes ni concordantes con el
valor  total  al  que  se  hace  mención  en  el  artículo  primero  del  susodicho  autci  O20  de  imputac¡Ón;
pues de tal manera es de analizarse que al tenor del arti'culo 27 de la  ley 610 de 2000 al operador
jurídico  del   presente   proceso   le  asistía   el   deber  legal   de  acudir  en   la   etapa   probator¡a   a   la
des¡gnac¡Ón de un  Profes¡onal contable para  rend¡r un  ¡nfiorme técn¡co para luego hacer traslado del

Página4112
Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este docmento, le da el carácter de 't`ro Conú olado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y conúolada de este documento, se consulta a través de la página wéb en el espacio dedicado al SGC.



L,      -
-I

iJ

c ® N_ T¢g:Q_R íÁO'=llh*?^*E`*i,'i``'€L`lCL3.``¢.`r-.r--'--

REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabi'l'dad  Fiscal CÓd¡go:  RRF-019 VeJSión:   01

mr::imn:íiaJl^OiSJP_rse^S!,nt^O_SL!flP!¡_3_!O_S_ FOn ,:l  PrOpÓS¡fo_ de  esñblecer y  o  determ¡nar  con  prec¡s¡Ón  la
C,u^:nt!3_!.:!Ld_a_ñO_ _y_ :n tal. iaZÓn :e?nal¡za 'qué ex¡;_t;-ir;;¡-á;i=-s-clui¡ntíi:;-:¿#:¡:á;;': cr:-d-a'O;Vn': ffe
l::w!^r.e^S_un_:?^s..r_e_s!_o_n?3b_l:s    d:  la  aqm_¡ri¡str?c¡4n  ñi-;;¡á¡;¡-d;-ói¿;-óJ:i-uc;;uo -rufftuer": 'Vnauffa
tueV:efraOin cqaunet¡HV:r hC:`: l: ,^S:.Pu_eSt^:. ^CO!_d u_Ct_3 _a_ Jti'_tu lo de. culpá. g rijé iú;sa¡ a]á:ice-;;;iv¿;;á;Vm:;tueUy
eencf£!iaSreanrt:d^On !:byr¡!:^9na rI _a_.?_u_e..,_SeJ _PrJO_C£!a _ _PrfV¡a nj;,-¡ié i l-:a Jt-; á:e ~¡-i;S-Ó'; U:uudue'#ff'r' LCy yo
e¡S±n!,l+e_C^:I_CO^n_ pr_e_~c_¡:!Ó_!__la c,uantía dól. !año pitr¡mon¡;i i:tJÉi-riis-ón ':iCra-;í-i;¡; 'oíou%:¡' :'ut¿ Je
¡gnP u~tra_C!Óf_S_e+::fñJa !a_ _u r _Vf !3 : ,y se.g,u¡da me;te se ¡ ñ d¡iá ;-;i ¡i¡er;¡-;d ¡-;¡'d-uá ¡:;' -;; sVf¡;au£saJ¡L#e:eCn
eI:,ngarraan fCaannat:dn:!a C~:,n_lna,¡.t^O^3l.¡_Z3C!Íi!_!:uJe_ _3?_3rece en  el  arti'culo  p¡¡mi¡;--Jii ]J;t;-;' C;;r--tau;;;'h-;y
lugar a tener que cumpl¡rse una rel¡qJ¡dac¡Ón.

ARGUMENTOS

SrO^bnrfer!aar_ef^3r:^n`C!^aC!O!! _d.fL_ag!a!f¡_OnFS q? la con.ducta_ por_m¡ parte desplegada, que se aduce en m¡
C:anit,rF ,:na:!^t:¥a d_e!.a^:,t_o^:d±e_ ¡m_!.u_t_ac!Ín _3? ei senf¡do de négiióé;;Í-; ;gí:;;#s-¡ó;,-¿;nus¡ó;e;ó' d';e
h:yai¡:¡na  ernr:rmdie,  aJP^r.e^CP:¡^Ó_~n:  pju_es__:! -r!f?era  a¡ri; -_n-ó-í¡vg:_C -;¡;_án~; -a'¿'J;V¿¿;V¿:luée'sucuV¡áCo,
maaHlff;:íc+rn!,¡2:nalJ^de^S=P~P_eñ_O_  ,!e£_r!s_   _l,abfre?   cimo   s;criiÍ¡¡; ---dée--ñ:acji-i;ó:;'-ñuunícíñ-eu;uVi'a
a¡dn%a¡r!!S:rnaCf.nnda:.O_#~e.?_a_e:_l_a_ ,eÍP_:_C_,a _d_e_.l.O,S  h_echps q J;. ii -¡;jéstii3 ;,' -i£:-:o;; '¡¡-:nI~;e E;úeffe
¡nJf_eñr¡_r _e_n+_T_a_n_:r_: _3lg_!_n_a_, !e,sPlegué  gFSt¡Ón  f¡_scal  c;n -l¡ -c;a¡ -;;'gá;;ar;r¡-g¿;';-l¡'c-:'us-a-cí%ncu£el
dna^ñrOnPia=!mH=r ¡na!.a^l^fS_:aJd^O ,!ó! _qÉJe_SJ;,_h_a ce riefie¡éná¡á; -i ¡,e:t-; 'q-i:e :ó;í;o i'¡án-;eup:eáea ucOoam-# nu£:r
Pc:: ff:^rmtmeadn:! P.:!::_n_fl ^!e_.l:_e_fl::_¡!=g| Parc?r¡a qyf cu-jplí? Fl rigo áeia -ói-;Jónri-;;;rr-á;;:;J¡;-;n
sJu^m.:Tf!f:._rff:l!za_! _el, cump~l¡m¡erfo.de l_a. v.fr¡ficacióh dei  réqJ¡s¡to de 'p;e;á;i;;¡J;'¿-Jrá:Áñáá'o
d£aScuiPÁei:¡:^enn~C:3__d,e^^laJ. :_e_ñ_3r_a _ rlf_r¡a  Aqolfp  Loa¡ia  á; -S-i;; -p:r:' -ó:¿:JJr' 'a¡-¿a-;;''Jí]í:s
mHeaSñand:S.fr!%^S!:.nla!e.:_+d~:r^aLn:_eL_elJ !a P_:?_ _!:_ t¡Fr PO  POSte.r¡o¡ -i --;-u  frJ¡;c¡:¡:i¡; -ó u-e' cr;ngsñ¡t;y-e;-a l
daño patr¡mon¡al estatal objeto de ¡nvest¡gac¡Ó;-;rJá;;;l.

PaOvr¡nm^¡.P:.rt^e. .h^ag_F :C_lLa_r!!_3_d Jy_ ,Pr_ec¡sión q!e se debe f€_!€r fn cuenta  la  ley 610 de 2000, establece la
e^X,¡^gT_c_¡La_ !uJe_ pJ  ¡nter¡or d.e.l..pro.ce_so ge responsab¡l¡dad fiscal,  Jeie; 'e;t-ai á:t-e;i;;áo~si';s-i;:s
e!%7f!ti;aSnd.: !a^rneJS¡#~O_n.S:^b!l!d_a_d__fi::f§Jl: _,P3:i q ue e P. ta.l ca:ó--;e. -iiáá; -;_'l;;iiJ'r;-áá ;;s;o--y
qiu!z+a!s, Jle_! 3_r^a_ _:_ndJ¡l_ga_r :e:pors? b¡ i idá.d fisca iC,. med i;;t; -i;rit; á er ¡;itic;Ó;, upr%#ud:¡¿ '::;;;Va río
aHnfF !ar^aruaSre^nCÍ_and^: a^l^gy:_O _d_e ,l_3s _mi:mos il?m€ntos, se de_i; i¡;;;;;¡-i¡'arr;ri:ñ; cu;r;:s;Vo;á¡u:;:e
dJe!^f!f=JS_O,J_P!_=  COn:O .es  b¡en  c!a.ro  ante  la_  o¿urre;;¡-a-ó¡Jrá;ñ¿ -;;;r¡;;-n¡;í'=tJart:i'U;:'LsCe
dneaSvP^re.n_d,=._d,e_p! c_:n_d_!_SJ _unJa_ ~acc¡Ón  u. o.mis¡Ó_r.co_n_ _tenáe¡áá  á-: iuirE--i¡;;;¿;;-;ueá: ~te;:r
n^e^X_OJ:C_:_u_S_a!LC_of _e!  referidg  d.año  y  er  tal  sentido  NO  ex¡ste  relac¡Ón '-;v¡áánáal]á:Íerr~;¡;a;t-¿'-ÑI
cond¡c¡onante de causa ±fecto entre la conducta y el daño,

CJa^b:_p^r^e_cís.:±!u_e_£e_?_f_u_p_n_f? 3 19~qup se refiere en los cops¡derandos del auto de ¡mputac¡Ón acerca
dne^l.3hf^On_d_u*ff^a.._r_e!:±rf n_C!3id:a_± _t_¡_P!ftf_a da sup !est? n]ert.e a t_l'tulo Je _¿ ¡;¿e-iii;i; áJlió:ra-:-o-: -¿ ruó;';¡a
p.oJsflb/f:_p+:_rt_i:cPa!!.n_: _p=a_!!c!p_at!F  u on¡¡t¡,va ,del  dePer fupc¡o_nal-d;e  l-ó-s -á-¡¡irJ;tr¿;-e;¡l'e=iogs-i;e'ía
aJd^:¡P_t.r^a_c¡o3!_p_u_!¡,c¡p3lJ_d= Prtega en. la época de los he¿¡óS ¡;viát¡áá¿;' ;s--¡;:;eri;¡¡; J:;n;;o
d_e!_~T3_rc.o._p.r_oc_es?l,  tod_a  vez  qüe  gu¡en  óbro  con  conoc¡m-¡inio--á;;-3éiási -áriá;-fr;ñi'¡-ar-ñ;':' ¡a
s_f_ñ_3_r:_,ya!¡? .E!do.ra. C9coria. de  buarte  h¡ja  de  la  señora-riir¡:-Áó;Jf-; ¡;Ji;J;''¿::¿;a-c:n
r.:sJpf¥_!93l falle~c¡miento qf!_ l,a .m¡5ma y cont¡núo calladamente acudíendo al-¿Jir;áeió-;; 'áe-i¡á¿
y~!,e^ q_u¡F_n^se_,_a_fi!r_ma__p_e_rL:!!_¡Ó_ dF f?.rrp~á  ¡rr.e,gula.r l?s recur:o g¡¡a-á;: iár-J-;J~n¡á¡i; á;e' óri¿á:¡o
q^u_e__a_.J3:__cl=_r3_s__ffqst¡tuye   la.  t¡p,¡fic_a_c¡é-n   _d€ _l_a   conducia   a   tl'túlo   áe   óóüó-á;; s-;-á;%á;áe
e¡!rCaO~!f,r_a.rS^e_ =_X_P+rfSJa_df_g:! ,p^ar!^:_d.:,^M.aír.¡p _A_dp.lf±_c_o_n_  s_u_ _~fgnoc¡m¡fnto  de  su  actJa-c¡ó; ¡i;i;óiÉ
¡rJrfg,!l_ar_ _e_n ta,nto de..ten:r LA INIENFI_ÓN DE INFERIR DAÑO con el arijéáña;¡-;;t-;'á; ló;r:J¡;;s
d_e, l_a_s__p_e,:?_!3[s:eal¡zadas. y quifn flebe por tanto Pacer el resarcín;¡énio-iiip;i¡;; ó;; ¡;; ñs-;;s
al erar¡o (ver¡ficar y corroborar lo d¡cho én su versión l¡bre que obra en -il ó;¡;;J¡ii¿-te:.:.:::..'.:.

PEIICIóN.

S^o!¡^c¡t3_d€_m_?_f_e_r3_, _!es_Fetuosa corr?.!¡.da.m_ente., s.e_dfclare la nul¡dad de lo actuado a  part¡r del auto
O_2JO^,d^f^¡T_pu:t_a_c_¡Í_n_:_d.f__ rf:p_on,sab¡l¡d.ad. fiscal  !,el  ?3.  qe_.jun¡o  de  2o2i,  en  -áo-n;¡d;ár;;¡á;-; -:;k
aJd^O!::_e Jd_: !2±p!fL:¡s_¡_Ó?  y  cFreza  d_e  lg  c.uan!í9 .gel  dañ¡o  y  por  demá¿  ie  óñ¡¡¡Ji;-ái;¡óña1á;i¡n
dLe_n_t!3  dL:! _t,r_áJP¡te_ Pr3fe5al  q.e  u.n  Profes¡onal  ¡dóneo_ para C p¡esentar lnfóámi ¿ --áxóéri¡;¡-óa;iJCó¿¿
h_a_c.f_r___:r_3_s!,a_do    a   ,l.os  .¡,mpl.¡cpdo_s   _ppra _  su    conoc¡rii!entó   y    pronunc¡am¡e;t;   'áJ-; iigál;:gnt-e
c3!reJs_p£3pqe en ,apliFa,c!én del pr¡nc¡p¡o de _contrad¡cc¡Ón de  lás bruebas como gara:nti'a dál de¡eá¡o
de  defersa. y  del _deb!do _proceso,  lo  cual  en  este  caso  consútuye  CAuSAL  -ó¡E -riJ[IÓÁ¡-:;ti'¡a
c££+m^p!o_b.a!:^Fx¡^st_p_f¡p .de  ¡,rregylar¡dades .susPnc¡.ale: _que  afeáen  el  debido  proceso  (ai  j;¡ l-;y
6_1,0__!_e_ 2_!00). ,.Sol¡c¡ta  igualn!e!t.e fe__ me_ desv¡nc.ule del -presente proceso, todi vez que` i¡ ñ-a;i;a
alguna se endilgar responsabil¡dad f¡scal en  razón a  no éx¡st¡r prúebas qúe demuest;é; ;ulp;¡;í¡-J;d
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C®NTÑtgORíA{'i''t`Al^*t*í,'`|`I`€il(}`li`i.^.)-o~--,-`-

RE GISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE D ECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-019 Versión:   Oi

a  t¡tulo  grave y menos aún  nexo causal  Fon  el  dpñp  pa_t_r¡_mpn¡^a!^q^ue f,.l_a_,_f,e_c!F_n_3_s_e_Le_sía_±!e^c_¡Í,,o-d:;:;-mñ;ó; ¿o-;-ó-r;;¡sión alguna como lo ex¡ge la lei 610 de 2000 aplicable al presente proceso"

CONSIDERAN DOS

Una  vez  rev¡sado  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  adelantado  por  este  Despacho,  se
procede  a  analizar  la  pos¡ble  ex¡stencia  de  nulidad  de  las  actuac¡ones  planteadas  por  la
señora  Mar¡a  Luc¡la  Rem¡sio  N¡eto,  bajo  las  r¡tual¡dades  procesales  de  la  Ley  610  de  2000
mod¡ficada  en  algunos apartes por el  Decreto  No.  403  de 2020, que  ha  definido el  proceso
de  responsab¡l¡dad  fiscal  como  el  conjunto  de  actuac¡ones  adm¡nistrativas  que  adelantan
las  Contralorías,  con  el  fin  de  establecer y determ¡nar  la  responsab¡lidad  de  los  servidores
públ¡cos  y  de  los  particulares  cuando  en  ejerc¡c¡o  de  la  gest¡ón  fiscal,  causen  un  daño  al
patr¡mon¡o del  EstadÓ,  por acc¡ón o  por om¡s¡ón y en forma  dolosa o con culpa  grave.

De  esta  manera,  y  como  ya  lo  había  d¡cho  la  Corte  Constituc¡onal  en  la  Sentenc¡a  SU-
620/96,  el  proceso  debe  conducir  a  obtener  una  declaración jurídica  en  la  cual  se  prec¡se
con   certeza   que   un   determ¡nado   servidor   público   o   part¡cular,   debe   cargar   con   las
consecuencias  que  se  deriven  de  su  gest¡ón  fiscal  irregular,  reparando  el  daño  causado
con su conducta dolosa o gravemente culposa.

Igualmente, en el trámite del  proceso se deben observar todas las garantías sustanc¡ales y
procesales    que    informan    el    debido    proceso    consagrado    como    derecho    de    rango
Constitucional  en  el  artículo  29  de  nuestra  Carta  Polít¡ca,  motivo  por el  cual  el  Ar[ículo  36-ái r; -rJi¡ 6IO  de 2!m  estflkJriecie|.  ``C3usal€s  de  Nul.¡dad.:  Spp  faus.ales .!e _p¥!d_a_d_ _e_n__el. .

procesoC de  responsab¡l¡dad  fisca! la _fa!ta  de .c?Tpef.enc,¡a  del, func¡o?a_r,¡_o_ Jp_ar_a_ _:c_:!_of:e_r Jy^r¡iill-i¡; -la-j¡ola¿¡Ón  del  derecho  de  lefensa. d.el. ¡_pplicado;  o .la  coTpr?b3dg  f¥i_sf_eLn_c!f  !f_
-i¡¡ióu¡ár¡áades sustanc¡ales que afecten  el  g?b¡`do  proceso.  La  nul¡dad  será decretada  por

el íunc¡onario de conoc¡miento del  proceso'' (...).

De  ¡gual  manera  establece  el  artículo  37  de  la  Ley  610  de  2000  modificado  por el  artículo-Li4-de] Decre!Ño No. 403 de 2:O2!ÍJ, siobre (..y' Saneamiento de Nulidades.  E_n cualqui-€r
-;tá¡; dei proceso en que el func¡ónarig de FonoF¡mje.nto  3qv¡Fr? c!ue e:¡_:f:, a!gr!a_d|:.!aJs_
-;:Jia¡is 'prev¡stas en 'el artículo anter¡or,_decretará  la  n.ulida? total o parc¡al  de, !o_a_ff:_a_q_?_
-J:;J;-eir;ó;-;¡t;-en que se presentÓ' Ia causal y ordepará q!e se_ repeng?  la actu?c¡Ón
-¡Jé -depende  del  acto'declará!o  pulo,.  parp  qye  se  sub:ane  lo_:_ffftpg_SJ!_as  p.r.u_e_bJa^s ^y^
-'ñéd-¡á;s   cautelares   pract¡cadas   legalmente   Cons5Narán   su. plena   val¡q€z..  C.ua~ndo,  s.e
'áéi¡;¡i  lá  fialta   de  'competenc¡a   iara   conocer  el   pr.oc_eso  de ._respofisab¡l¡dpd  flscal,   Loi
-;áúado conservará su ¡aI¡dez y ól proceso se env¡ará de ¡nmed¡ato al competente; pero s¡

se hubiere dictado fallo, este se declarará nulo."

F;m2Irim€m!e  eJ  eJrtic;Hho  g8 `^Término   para   proponer  nulidades:   Podrán   propor].e!_se-;aii;lis-áe  nul¡dad  hasta  antes de  prófier¡rse  el  fallo  defin¡t¡vo.  En  la  respecI_¡vp  sol¡citu.d,
-s-;-¡;;;is-i¡á-lá-¿ausal ¡nvocada y 5e lexpond_rán las raz?nes que ,la suste.n_tE!: _S_o!o_s_:_ p_3!r_af ,
-í¡orr;üli¡ otra sol¡c¡tud de nul¡d-ad  por-la  m¡sma causal  por hechos poster¡ores o por causal

diferente'' (. . .)

Anal¡zado  el  memor¡al  que  cont¡ene  los  argumentos  propuestos  por  señora  Mar¡a  Luc¡la
Rem¡s¡o  Nieto  frente  al  Auto  de  lmputac¡Ón  No|  020  del  23  de junio  de  2021    dentro  del
Proceso  de  Responsab¡lidad  Fiscal  No.   112-036-017,  es  prec¡so  advert¡r  que  propone  la
nulidad   de  lo  actuado  basada  en   los  s¡guientes  aspectos:   la   ex¡stenc¡a  de  error  en   la
cuantificac¡Ón  del  daño y las cuantías determ¡nadas  para  cada  responsable fiscal,  v¡olac¡ón
al  princ¡p¡o  de  contrad¡cción  de  las  pruebas  como  garantía  del  derecho  de  defensa  y  del
debido  proceso  y  la  ¡nex¡stenc¡a  de  alguno  de  los  elementos  de  la  responsabil¡dad  fiscal,
Ios  cuales   son   el   fundamento   para   incoar   la   causal   de   nul¡dad, por   una   comprobada
ex¡stencia  de irregular¡dades sustanc¡ales que afect:en el debido procesoi
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Pues  bi
traer a

AUTO

Proceso.'

REGISTRO
QUE DECIDE O

RF-Responsabiljdad  Fi'scal

en,  previo a abordar el  análJ'si's del  asunto
r-l--:J£'_   l_  _   -       _

D ECRETA

Código.-  RRF-019

colación  'as  Sentenc,|as  SU-813  y SU-811  de  2009,  donde  la  Sala
_ __. __i  .i  uiiqiio,>  utfi  asunto  puesto a  consjderación,

ICional    c:¡ni,¡J]nJ^    i^_    ___  ,
__.._...._.  .v  i,J.J  y  Ju-oJ.i  ae  zOO9,  donde  la  Sala

Constjtucional   siguiendo   los   parámetros   consignados   en   la   sent-enr¡a
dl.stJ.nC)lJ¡Á  É=nt.ra  réj~ll:-¡l--__  _

NULIDAD

VersI-Ón:   01

resulta  oportuno
Plena  de  la  Corte

d,stl'nguió entre requ,'sitos genera'es y causa'es específicas de procedibilldad,  que afecta  el
_._   .__   r,u,uuicilu>   ii,risignac,os   en   la   sentencja   C-590   de   2005,

debido proceso como son.-

"(...) a.  En  un  defecto
orgánico.

b;3i. ;_$2ur_nged?e,fied#i: pPrroOcCeedd¡%:nn::l ae:£##et:¡d3.uee€SeHOar:#r¡nar, :iunaJn^dO£=!_jufZ ha astua do com pletimente
ailuHs^#!^afiíg_ec:ÓLn:e:á i#dr::edd:milain¡t-O:rfatutivffd:a:Íd:f:ecSSeesdaO;r:n#r,l,:pacueCa;anadn=odn:Í.:.!::^::_ ;aa3_aa_#tauaadbOieC%ammP:enttaem;nts;n

jud,Sft!:fig¡.Óhna :Í#:ea;add: ila; c;oó%i,-;%auínrooCrcSaersaar;nC#n;aCfue=ar;:a;p!ÍcS^at,:!e_S_ea_i_ac:aasftfa c:%er#tao;e;nft-b¿:;;C ::s;:e
die:f!;_3!'_j_f_ea_z,e#Od/iaCn;dftÍ¿'':;iu;:suaeínfgeHn;:c;aaCrScaC:On#ru:;r:ateara:eHana#r:!C.ea!b^fer:a:lLe.dfia;:enCtOondC:elteOr;nO!¡droe' p;o;;;¡a
l:!yídf:_#koa od#Éiiée;,-'tuaJn#-b;e;;n;:#:;f;:CnC:rO:#aaP;:ra:aamh§ne;re:^ce_h!fP:rJaO_;b;¡#:#¡ea:tqOudeetveuri%iíidd;e%:O;;;oas
fuearrd!a^e£+e:n_nS_:f;_i,eNnOtoObdSejnpir;:ct-e;;Ím;Íi£ ']i;ear;SeLPur;:t[d!:n:fca::aahda;n;c:eCcc!nOsÍ!aa:nb+qftu;: ;;_aa:raq_ufieonV#,::arF -e*fe;f;ehÉ,
e:_r#9e:S::ansOcCe¡nmf:::: ydeiaP;rÍO#CÉ;Íf;£:u;!;afiíeue£eeP;auptae#aCe:raara;a!o;s;::C!fS^ua,#eJOn_tqe_us:rPe:ru;s;tOons:g(#)a r¡eJÍedósñÉÍiu'n
earrraOs.r! :;;eSz_CLe!;!_da;;n;fi uypnmc_;an ¡f;rg%a áeun;if-É¡s£f;%¡a¡nlefiroaang#fvaSe;g^eu!;d.neJtrfe;cfir.oe;f!`¡Sd¡fO9;¿o( ¡f)rodceebfeo ;etr:nJÍna
areSsuu i:eeZat%bau¡¡# ua¡ naCf:a£!reo:á ':; l-; -i=c¡su¡-Ó; "J:C;oan#: Vaedoe;taaedrae;ChyO (;; dyeb::eO #arOdCee;:¡eyntc;angnao
resulte atr¡bu¡ble al afectadJ.

As;_Éu¡PeOnrte:j.eE#sP:::  /;)  :uOarinedohasee£Ce;ant#aedOm#¡#:a:= ,nC5OnJfiag~!.r:¿_u?.  Jd.ffe,cto  pfoced¡mental,  en  ios
S;g!eu_:Leq,n:teaSr.b,ftarSaOr;: m(!)ntCeufandoOÍe¡;dff#;;;áe;eunOc##:C%:vCeuffrndfle;rcu;:i;ÓÁnu^f!!_dí!;c_faeiti.a;_ rPaízO;deed ¡%oe::aali' iaenp:OftSe
P#eortíffcaacr¡b::ranr:at%eeineteefleatiOjPs;pkru£:ís-aa¡e:d;;:o;:ri#a:nvfeubffi^ad.;:Ch;SaíOJdn_e!F:sífC;: l s;nrael';bdaer;Oo, Cs:aila lafa#taaidee
nS;C#fo; pnrOoÉ¡uejnoeveefired#Éer:rÉ:eét-ÍÉuS;¡gfiiVo#n:unrVÉa;";nusl!C,:ieai da_e;!C!:JS:_Odn_¿_ :#n. eer%o:adregiO:f:%aad:; itoa sf;a
m%p;.oft,nn¡OdaPdrOddeujcOoVneorcdeardeei;áamf*D:;r;n;::£cu%ff:r;#ÍI #:::u;a;!a^p;u;:;dff d?ecu;rnr¡:;;Oorrgdye: ae¡eatifaedtiOa'dOo S:ulvao
OdP¡;a:#Ón:d¡an#usdt;fi£dnaO,Cet: netlo aetinOiaó¿ar;:ó:;ri¡n-;HeÓ%HOua::¡:::_up^;_:c_PS ;aCut.rur::iaP;Or(ffecue: nadf:tieax:sOtetuuVnOa
d#l::¡:an;:.j#:#uCeazd;a¿u%¡#O*a;aluart-o:r#d;a;dC;j,:;frC; ;dun::c!s;I!Oorn_Pe;s+O^Cce:_dm;;a_3ln: ft!utce:# pf¡% ¡eCnutaonddOe ;aX:Stme¡sum¡aas
PcOury::pftreá£#uperZe;v;au%edn;elah: #faOrj;d;oJ']iu:Í£ÉalUH#,:r,'ff¡:e~:lía; ::;c^::_c_;ín;,;mef!fffea!:Oddeeu :aaSs %Su§baaSs
Ccuofna!eP:a:ff::¡aa Per:V¡##tee::ae :aeiÍ;, ;;:áe; :fnári%:dPaí;fÍ(I¡l¡¡!;:ec_u;aa_:r:Cf:PrC::un.i% e:v%deebnattee dqeueu nuanSa Pdreuce¡bs;ÓSn
CdOenfideennsaat:e!:an ¡g, s£ea%r:: qPuee;:!:i;n%f;aJhiu£;c':Í.o{;Íc/oCn::cnuaeOncíaeS #l:a uenV!dec#atrea qdueef¡cu¡neanc#aeC:S#Ó #a
defenSa técn¡ca, s ¡em pre iri` -s:a -i-m prJtVffff:eua iLuE:;aud¿.

C;p¡¡n@:¡nóndedfeeitisOupf:£s¡tCDOaieEgSat;eSnuregieaCuuea€npdOc,:!f!un:.Z  IC.arJe^C_e:_!ze_l  a^POyO  PrObator¡o  que  perm¡ti  la
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judic¡al  (..,)''.

Frente  a  la  c'itada  prem¡sa  constlituc¡onal  es  claro  señalar que  los  hechos  ¡nvocados  por  la
actora en la  nul¡dad aquí propuesta , se tornan -improcedentes por cuanto no configuran ni
mater-ial'izan   las   c¡tadas   causales   procesales   que   afecten   sustancialmente   el   deb¡do
proceso,  prev¡sto  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución  Política  de  Colomb¡a,  por  lo  que  ha
de  ind¡carse  que  frente  al  tema  de  las  nul¡dades,  éstas  cons¡sten  en  la  ¡neficac'ia  de  los
actlos   procesales   que   se   han   real¡zado   con   violac'ión   de   los   requ¡s',tos   que   la   ley   ha
linstlitu¡do para  la validez de los  mismos;   y a través de ellas se controla la  regular¡dad  de la

actuac-ión  procesal  y  se  asegura  a  las  partes  el  derecho  constlituclional  al  debido  proceso.
(c-394-1994) l

Las  nullidades  son  ¡rregular¡dades  que  se  presentan  en   el   marco  de  un   proceso,   que
vulneran    a    su    vez    el    deb¡do    proceso    y    que,    por   su    gravedad,    el    leglislador   y
excepc¡onalmente  el  const¡tuyente  les  ha  atr¡buido  la  consecuente  sanc¡ón  de  ¡nvalidar
las  actuaciones  surt'idas.  A través  de  su  declarac¡ón  se  controla  entonces  la  validez  de  la
actuac¡ón  procesal y  se  asegura  a  las  partes  el  derecho  const'itucional  al  deb¡do  proce:o,
con  ello  es  claro  que  no  toda  irregular'idad  genera  nul¡dad,  se  ex'ige  que  sea  sustanc,al,
que  en  reallidad  se  afecte  al  deb¡do  proceso,  que  la  persona  sea  procesada  de  manera
arb¡trar'ia,   que   se   desconozcan   las   garantías   para   el   juzgam¡ento   que   contempla   la
Constituc'ión.

La  naturaleza  taxativa  de  las  nulidades  procesales  se  manifiesta  en  dos  d¡mens¡onesi.  En
primer lugar, de la naturaleza taxat¡va de las .nul'idades se desprende que su ¡nterpretac¡ón
debe  ser  restr¡ctiva.   En  segundo  lugar,   el  Juez  sólo  puede  declarar  la   nullidad   de   una
actuación  por  las  causales  expresamente  señaladas  en  la  normativa  v¡gente y  cuando  la
nul¡dad sea  man¡fiesta dentro del  proceso.  fl-125 de 2010).

Son  las  nulidades  entonces  esos  momentos  dentro  del  proceso  que  se  ven  vic¡ados  por
¡rregular-idades  dentm  de  las  etapas  del  m¡smo,  que  conllevan  a  una  afectaclión  directa  y
grave  a  una  de  las  partes,  vulnerándolo  en .su  deb-ido  proceso  o  derecho  de  defensa|  Lo
que como consecuencia traería dentro del  mismo proceso que ese acto se cons¡dere nulo,
s¡endo esto pos¡blemente perjud¡c¡al para todas las partes o algunas de ellas.

El   rég¡men   de   las   nul-idades   procesales   no   se   escapa   al   pr¡nc¡p'io   de   prevalenc¡a   del
derecho  sustanc¡al  sobre  el  derecho formal;  por  lo  que  una  s¡mple  ¡rregularidad  formal  no
puede   term¡nar   convirtiéndose   en   un   argumento   para   alegar  .una    posible   nul¡dad,
degenerando   el   objeto   de   las   nulidades   procesales   en   mecanismos   util¡zados   para
torpedear los procesos, logrando así resultados fac¡listas y muy poco ét',cos s¡ se quiere.

Entonces,  el  trámite  de  un  proceso  que  requ'iere  un  amp"  anál¡sis  sustanc¡al  termlina
lim¡tándose  a  la  inobservancia  de  un  s¡mple  formal¡smo,  dejando  de  lado  la  apllicac¡ón  de
los  princ¡p¡os  correspond¡entes  al  régimen  de  nulidades.  Y  prec¡samente  de  la  mano  de
dichos  pr-inc¡p¡os,  es  que se  logra  la  garantía  const¡tuc¡onal  al  deb',do  proceso. Y de  lo  que
se  desprende  a  su  vez  la  naturaleza  del  problema juríd'ico  a  resolver,  pues  cuando  no.se
entliende  que  la  regulac¡ón  de  las  nulidades  es  puramente  legal  y  que  es  la  ley  quien
desarrolla  la  norma  const'ituc¡onal  del  debido  proceso se ¡ncurre en  el yerro,  algunas veces
intencional  que  l¡m¡ta  la  formulac'ión  de  una  nuI¡dad  procesal  ante  la  inobservanc¡a  de  un
mero  formal¡smo.   De  lo  anter¡or  se  colige  que  no  todo  ¡ncumplimiento  de  las  normas
procesales   desencadene   en   la   formulac¡ón   de   una   nulidad   procesal.   (Las   Nuli,dades
Procesales  en  el  Nuevo  Cód¡go  General  del  Proceso  (Ley  1564  de  2012),  UN  ANALISIS
DEsDE  EL  DEREcHo  coNsTrTucloNAL  cOLoMBIANO  -  JHON  JAIRO  SOTO  OSORIO  -
2014).
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'os   argumentos   que   sustentan   lar.__..,ru    ,vJ   qiguiHeritos   que   sustentan    la    nulídadla  señora  Mar,la  Luc,''a  Rem,sio  N,'eto,  frente  a  la  estimación  y cuantificaci|Ón
cuantías  determjnadas  para  cada  responsab'e  fiscal,  es  importante  ¡ndjcar
leSÍón   a'   Datrimnnin   ni'IhI¡r^   ^_    _i   .____iu.  ii   uauu  u  iesion  a,  patrimoni'o  púb'jco  en  el  proceso  de  responsabiljdad  fiscal  ser  _..___,_   .,uiui,  co`iii,tJuriant.e  lna,car

establece  desde  la  determlnación  de'   m,'smo,  que  es  una  'abor  que  ejecuta  el  equipo
aud,tor  qum  advi'erte  de  'a  exístencia  de   una   presunta   irregu'ari'dad,   e'  cua'   para   eI
presente proceso nace con el traslado de'  hal'azgo fiscal  No.  007 del  17 de marzo de 2017
en   el   que  se   taza   el   presunto   daño   patr,'moni-al   en   cuantía   de     Djecinueve   mj"ones
Ochoc,'entos Sesenta y Sl'ete  M"  Cincuenta  y Ci'nco  pesos $19,867.055.00 que como se  ha
dl'cho  reiteradamente  en  e'  proceso  corresponden  al  pago  de  lo  no  debido,que  real,'zó  la
Administracjón  Munjc,'pal  de  Ortega,  al  'Íquídarle  y  cancelarle  de  manera  írregu'ar  unas
mesadas pensl'onales a  nombre de 'a señora  Mari'a Ado'fa  Loal'za  de Cocoma  en  el  peri'odo
correspond,'ente desde   Noviembre  de  2013  hasta  enero de  2016,  t:oda  vez que  la  señora
en  comento  fa"eclló  el  d,'a  12  de  noviembre  de  2013,  mesadas  pens¡onales  que  fueron
cobradas por MarIJa  Eudora  Cocoma  de  Duarte hiJ'a  de la fallecida.

S,'n  embargo,  tal y como se expuso en  eI Auto  de  ímputacíón  No.  020 de 2021,  este va'or
se  di'smínuyó  en  razón  a  la  devo'ución  que por la  suma  de Setecientos Cuarenta  y Cuatm
M"   Ochocientos   Setenta   y   Seis   pesos   ($744.876.00)   rea'Ízó   la   señora   Mari'a   Eudora
Cocoma  de  Duarte  y  por  el  reintegro  de  la  suma  de  Un  millón  Setecl'entos  CÍncuenta  y
Nueve  m"  Novecientos Cincuenta y tres pesos ($1.759.953.00)  que debe  realjzar eI  Banco
Davívienda  a  las cuentas de la A'caldía  de  Ortega,  por lo que  e'  monto definlltM,  del  daño
patrimoníal  queda  tazado  en  la  suma  de  DÍec,-sI-ete  Millones Trecientos  Sesenta  y  Dos  M"
Doscientos Ve,'ntiséís Pesos ($17.362.226.00).

Ahora  bi'en,  como  se  puede  observar  en  el  artIÍculo  pr,'mero  del  Auto  de  lmputación  No.
020 deI  23  de junío de 2021  se establecen  los montos a lmputar de manera solidaria  para
cada  uno de los responsables fiscales asÍ.i

",£e:I6Í:oULd: 2Po#orEp§rOíaI:uPmu:ardpRe:#aOr:cS¡aa:!lidMa¡#^F_Í^Sftl_d_e_ _Ffn.fOrm!dad  con  el  ariículo 48  de  ia
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qu¡n¡entos pesos ($7.528.500.oO)

Auto de lmputacíón  que  le fue  notíficado  e'ectróni'camente  el  día  3  de agosto de  2021  tal
y como consta  en  el foIÍo 506  -  1  del  cartular¡o,  razón  por la  cual  puede afirmarse que  no
se le ha violado el derecho a' debido proceso y de defensa como 'o afirma en su escríto de
nuljdad.

Ahora   bie"  frente  a   'a   afirmación  de   la   ausenc¡a   de  alguno  de  los  elementos  de   la
responsabÍIidad  fiscal,  es  pertínente  ¡ndicar  que  una  vez  determinado  daño  patrimonjal

que se endílga, es necesario y de vital  importanc¡a para el proceso,   analizar s,' Ia  conducta
desplegada por cada  uno de los ímp'Ícados, den'vó o contrjbuyó en forma  directa  para  que
e'  daño se  materjall'zara,  estableciéndose así el  nexo de causalidad o pauta  que conecta  'a
conducta y el daño.

Asi' las  cosas y  bajo  el  entendjdo  que  en  el  presente  proceso  se  giraron  unos  d,-neros  sin
ningún  sustento jur,Jdíco,  resulta  apenas  'ógíco establecer que  la  conducta  desplegada  por
cada  uno de los funcionanos que de una  u otra forma  partic¡paron en el perfeccionamiento
de  estas erogaci-ones,  contr¡buyeron  djrectamente  a  la  materia'Ízacíón  del  daño,  lo  mismo
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Para  el  Despacho  es  claro  que  no  todo  actuar  puede  entenderse  como  relevante  para
configurarse  una  relac'ión  de  causalidad  con  el  daño  patr¡monial,  bajo  el  entend'ido  que  la
Corte     Constituc¡onal     ha     decantado     como     línea     jur¡sprudenclial     en     materia     de
responsabilidad  fiscal,  la  teoría  de  la  causa  eficiente,  para  fijar  en  un  determ¡nado  caso,
cuál  es  la  causa  que  debe  ser cons-iderada  como  efic¡ente,  fundamental,  dec'is¡va,  para  la
ocurrencia  del  daño  patr¡mon-ial.

En  este  sent¡do  la  Corte  Constituc¡onal  mediante  la  Sentencia  SU431/15,    ha  señalado:
--:#Aheo%ae b;e€n# c\uda nutuol.Uat ia`F¡i`cl¡lóun~'di;'Í¿_ú;ia-_lI§:aigí;irine£Xr=nCf=uaSF ld:::ei:eDC:gdeo: ureeaau ¡:arePadre quunea
":xh¡Ogrea ub:eanó:uns.a#daandt¡físa!clad ,iCelj;'u:!¿n;S~%¡-aátéj-uf!dr-:Cna;afíénf:;nc:!ndaaiñoO :#nPturtaa£:á lrepqrou%r¿odedeu íaas
e£u:a#dnaadffil¡gadr:::;:dá3edled iLfu':Sfiff!aqíá!u_;+;.ur^±F.ni!;j¡É,Éan;±cOnI:OaítdraatiDuo; I efrqOed# fi:secalI:So

#ou::l:dsadgejnuer:d#iésl yaeer:;ae:íafi£:.. límCff'¡f;u:;f:g:^ue_nrrt-^;;Ír;¡:CÍOnHáeuhé pdy;cS#:eug::arePi::¡oP: gdeeStteOrrm#:£nlt'eOyneOnrt#eaSiageanc:ío?:eSreleve:::eL";:;í¡á: l.lyP";¡ dlffS I;_fOjáu_:!!J;: dnerbbeÁ ¡re2X:cSfr uúnnaa r:;::uC:Éncdu:tnedrom ¡ennatnrtae eyn
ecnotrned¡:;o:CaCnltOen dree lecVaau[:LaC_euf:£;a~d¿ ¡; u:;{ Jsr_¿I-i_-É_é.¿éL_!^reld!F%Snen::naaHrauPf::e:¿aCu%anvdoOr eonteria £:o
CeOsncd::iaO7aanifaemaaedaCacuaSua;ae] :#:%aCqluae -#J:;';p:r-;r-¡a]ro -ia  denom¡nada -fueHa  mayor o  el  CaSO

fortu¡to.

De  esta  manera,  prec¡s_a  la  menC-I?na!a  Te?!La,_fl^u_e^I_e. ,.a.S!stn: ,!a:,bHl¡¡agranC!Ó:e:le_::tnetuda;mCeOnntter%#ueirDreea;¡Sztaar :na fueirc:ósPoreaC:Sáfiflids ::'t'oL%í:aíaas _á_;_:_;jt"_:L3fi:iS_iCSfrS;ÉaenfPauad ¡£arOrnnnSdeirJ%aedn£aDli:qeandtae :nof:u:rn
reeanl l¡aa rocuunr:eu:C::aSOdedi"dd:;Io5 euFffir'ur:s-p';¡_:J_;!¡Íd!a_j :!£n!?^jeAn.úñe^a !a^rC:^n:aun:: _ deecSPc/::oadaauePOarsíuenn
egn£toOrC#sr:earC:dueu;á; ':;doi :FcéueFie:ií.r;;:l; :inein-e::iC#O:nH adriel ddea ñO¡ef:::O otanctoO;deuStiC:asrOdqeusepi:;Iadeans
guenStOíef:SeCra% ¡nqaudeonacyaasoSlu:aCyI#n'Cl_¿oCníuu;J;-u¡%ai '_-_ña_-j!fF^d+aí¡J^dera.hne^CnhcOaShN ¡OHa dCOfi#cdruafasSóiodesSePrlaFgvaa#;dSa
uonbi¡::::%#::tOe  ffi.e::foí::,á, fi;íÍ:í_:_:u_upcf_!u;:u:^er,;us';]:át¿-d;-resÁ-o-nsab¡i¡dad  fiscal,  sólo  será  válida
-;;rg;i;rii;; res¿ons:b¡lidad la causa efic¡ente."

En  el  presente  caso,  resulta  ev¡dente  de  la  lectura  del  exped¡ente fiscal,  qu:  el  presunto
daño  reportado  en  el  hallazgo  no  es  otro  que  el  -,ncumpl¡m¡ento  de  las  funciones  propias
del  cargo  de  cada  uno  de  los  func¡onar¡os  que  -interv¡niergn  para  que  mensualmente  se
real¡zara   un   desembolso  a   una   persona   que   no  tenía   ningún  derecho,   por  lo  que   la
conducta  que  reviste  la  calidad  de  causa  efic¡ente  del  supuesto  daño,  es  la  misma  para
cada uno de los interv.in¡entes en este proceso.

Con  relac¡ón  a  este  elemento  de  la  responsablil'idad  fiscal,  el  honorable  Consejo  de  Estado
mediante Sentenc'ia  deI  30 de julio de 2020,  M.P.  Oswaldo G¡raldo,  Rad.  25000-23-41-000-mTET##EE]f59;l_l#F '`:±:S¡i:áó-ti€:|| :."É; -Fércl¡us¡Ó_n, __C_:%_OJq^u ieJr.añ^qeu^e.Ian ,%aunSahl:daddesiD#eP%:Cdao uunnaa
LfHu;Éi-ornL ldLeS-cUorLre:c3UóanUls€o;:U e#p`;s.¡b¡:; a;riíjJL'i_; :_;nJ'^reÍS^u.l:a^djO.idh:IffHOiSHO fi£crqarileanqahfa de:tS¡P%ag:::esuanr:o
T%nCgOunctaaeq ::I lcCoLnL;r::u;:'ua -c: u::;¡í: -E_; -_iÉÍt=rla^ dJe^ , r:SriP:Hn¡S^a bHi!idlaadrf:,CcaalliíaadS.a lDao:Stt:amtaarsneeCdeeSaur:Oa
CaOcnuddu¡:aa flouse fCuOnndtar:: ::p: ó:ue::íuiaL: ' ;.;;i,i_'á:o_-d_-e! ^éÉ!:d!;a±aJ+a^cCarunSna!!#f:,:ilvnPqO_rctor%%i;nee:se aut:ags
arCeusdp¡: nasal:;idfau:adaemceanr[á;£eqruseu b;]Fe_tIÍ_ff¡ _su!Le^unr±^;_;^n-?i~áre:Í2;5S¡i¿!ee;jfj£OpSi CdOanñS:¡tau¡¡VD::í¡%o%¡Oo l ínúebai;c:t;á¡a
r::PdO¡#::belll lanaeaxoaecaCuasraai;:;úe3:suFJC:';t¡:j!_-:.'_:Íj_¿;j::-;!;^;!Í-Hean:,rne ae!pdnaffOa ua: :ea:í;zmaOqn:Ost#óúnb#CsOcaí. ,,la
Sceo%:'£ an#vOa F::SmdiI:¡vqau,Cd3o;osC:":;rua-v¿;;;t;cúái, de un agente que realiza gest¡ón fiscal,"

Ahora  bien,  dado  que  la  órb¡ta  de  la  gest¡ón  fiscal  constituye  el  elemento  vinculante  y
determ¡nante  de  las  responsab¡l¡dades  ¡nherentes  al  manejo  de  los  fondos .y  b¡enes  del
Estado,  en  el  presente  proceso  resulta  probado  que  los  serv'idores  públ¡cos  involucrados,
desplegaron  una  conducta  que  contr¡buyó  d¡rect:amente  a  que  el  daño  5e  material¡zara,
haciéndose  notorlia  y evidente  la  causa  eficiente  del  detrimento  patr¡monial,  pues  éste  es
producto de su acción u om¡s¡ón ya sea en forma directa o ¡nd¡recta,

En  cuanto  a  la  pet¡c¡ón  con  que  final-Iza  el  escr¡to  de  nul¡dad  que  se  refiere  a  que  no  se
t¡ene  la  certeza  de  la  cuantía  del  daño  y  que  además  no  se  br¡ndó  la  oportunidad  de  la
contrad¡cc¡ón  de las pruebas como  garantía  del  derecho  de defensa y del  deb',do  pr99eso,
es   necesar¡o   re¡terar   lo   expresado   anter¡ormente   ind¡cándole   que   el   daño   o   lesion   al
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AUTO

Proceso :

patrimonio   púb'ico

REGISTFLO
QUE DECIDE O

RF-Responsabi'idad  F,'scal
D ECRETA

Código:  RRF-019
tJuiH"tíiHu    puDiicO    en    el    proceso    de    responsabilidad    fiscal
determlnaCl'ón  del  mismo,  que  es  una  ,abnr  nHp  aiarH+-^I  ^-,-i
J_   l_    _

NULIDAD

Versión:   01
_     __    ,_.rvuJqi,iHuc,u    riscai    se    establece    desde    'aue[erminacl'Ón  del  mismo,  que  es  una  'abor  que  ejecuta  el  equl'po  audl'tor quien  advjerte

de  la  exlstencia  de  um  presunta  írregu'arldad,  el  cual  para  e'  presente  proceso  nace  con
e'  traslado  del  ha''azgo  fiscal  No.  007  del  17  de  marzo  de  20"  en  el  que  se  taza  eI
presunto daño patrmonial en cuantía de   Diecinueve m,'llones Ochoclentos Sesenta y Sl'ete
M"  Cincuenta  y Cinco  pesos  $19.867.055.00  que  como  se  ha  dicho  reiteradamente  en  el
proceso  corresponden  al  pago  de  lo  no  debido,que  reallzó  la  Admin,'stración  Munl'cípal  de
Ortega,  al  'Íquidarle y cance'ar'e de  manera  ,|rregu'ar unas  mesadas pensi'onales a  nombre
de  'a  sen~ora  MariJa Adolfa  Loai'za  de Cocoma  correspondiente al  periodo  de  Noviembre de
2013  hasta  enero  de  2016,  toda  vez  que  la  sen~ora  en  comento  falleció  el  di'a   12  de
noviembre de  2013,  mesadas pensionales  que fueron  cobradas por María  Eudora  Cocoma
de Duarte hija de 'a fallec,-da,

Sin  embargo, tal y como se  expuso en  e' Auto de  i'mputac¡ón  No.  020 de 2021,  este valor
se  dism,'nuyó en  razón  a  la  devoluc,'ón  que  por 'a  suma  de Seteclentos Cuarenta  y Cuatro
M"   Ochoc,entos   Setenta   y  Se,|s   pesos   ($744.876.00)   realízó   la   señora   Marla   Eudora
Cocoma  de  Duarte  y  por  el  re,|ntegro  de  la  suma  de  Un  m,'llón  Setecientos  Clncuenta  y
Nueve  m"  Novecientos Cincuenta y tres pesos  ($1.759.953.00) que debe realizar eI  Banco

?_aatV:,¥#aai aq üaeSd=uteanztaadSodÉ;nl-€:ñ±cáa*E¥`aidoreCnSSa£r3\.gS^a+:l^lp5%;r:Fpb_3q_'u£eO_)e,q*ndteobed erfiEna;f:va: EleIBa=Cñ0€patrimonl'al  queda  tazado  en  la  suma  de  Diecisiete  M,lllones Trecl'entos  Sesenta  y  Dos  M"
Doscientos    Veintl'sé,'s    Pesos    ($17,362.226IOO),    y    así    ml'smo    como    se    mencjonó
anteriormente,   en   el   auto   de   imputación   en   su   art,Jculo   pr¡mero   se   estableci'eron   los
montos a  imputar de manera sol,|daria  para  cada  uno de los responsables, Auto que le füe
notificado electróni'camente el d,'a  3  de agosto de  2021  tal y como consta  en  el folio  506 -
1  del  cartularjo,  razón  por la  cua'  puede  afirmarse  que  no  se  le  ha  v,'olado  e'  derecho  a'
debido proceso y de defensa como 'o afirma en su escrito de null'dad.

Visto  lo  anterior,  se  puede  afírmar  que  este  Despacho  no  ha   incurri-do  en   un  defecto
procedilmental    absoluto,    por    cuanto    todas    las    actuacjones    surtídas    corresponden
completamente  al  proced,'mjento  determ,'nado  por  la  Ley  610  de  2000  y  la  Ley  1474  de
2011.  Así  misrno,  este  ente  de  control  tampoco  ha  incurrido  en  un  defecto  fáctico  a  ta'
punto de llegar a suponer un  hecho por falta de pruebas,

En  este orden  de  ideas,  se tiene  qué sl' observamos  las causa'es de  nulidad contempladas
en  el  artículo  36  de  la  Ley  610  de  2000,  no  se  configura  para  est:e  caso  particular  las
causales  jnvocadas,  es  dech  'a  existencia  de  error  en  la  cuantificación  del  dan~o  y  'as
cuantías  determ¡nadas  para  cada  responsab'e fiscal,  vio'ac¡ón  al  príncipío  de  contradicción
de   las   pruebas   como   garantIJa   del   derecho   de   defensa   y   del   debido   proceso   y   'a
inexistencja  de alguno de 'os elementos de la  responsabil,'dad fiscal.

Al  respecto  es  de  ind¡car  que  tratándose  de  nulidades  y  en  lo  que  t¡ene  que  ver  con  eI
perjuicjo causado,  para que prosperen  la  Corte Suprema de Justicja en Sentencia  proferjda
el   di'a   19   de   dic,'embre   de   2001,   con   ponencía   deI   Mag¡strado   Carlos   Eduardo   MeJ-ía
EpS:oO:edsra#ao gvef#urieadsO: ;r£dui:inen;iá:,l!Ji^J! ,:r:;_iJ;-a_l;e`_l.ad_eu_uC;; #:#£s;vdarldOSe i::r%ted:es#sey!aei
Ppr::;dSoadsOe %e qmueenSoes tarraadvunj€On £,nq,+ui:irri:ÍSnJl-:já^ój J_;_ suí 'fh uVí'¡¡:u l;£d;%oa eqv;t:OrS; nqteureeSheuSb#eerla
podido serie menos graMo3o. ^y situaci gF;d:= Vn: u#cu-rFel leunuleCiI :a:ouqg:Ortii :uVll::Ji

AsÍ 'as cosas,  es claro que no  hay para  el  caso en  estudio  n¡nguna  comprobada  exístencia
de  irregulari'dades sustancíales  que  afecten  el  deb,'do  proceso,  por cuanto  las act:uacl'ones
necesarias,   para   el   cump',lmíento   de   'as   finalidades   de   cada   etapa   procesal   se   han
realizado conforme al  marco de  la  Ley,  por lo que  en virtud  de  lo  anteríormente  expuesto
la  Dirección Técnica  de  Responsabilídad  Fiscal.
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icieriiii,i.ciuc]   |.u,]   ,`J.,  ivvv.___.__   _

860,002.400-2   a   través   de   su   apodera-do  jud¡c'ial   abogado   Oscar  lvan   '
Sepúlveda,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   No.   93.414.517   y
profesional   No|   134.101  del   Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura,  hac¡éndoles
contra  el  presente  auto,  procede  el  recurso  de  reposic¡ón  ante  la  D¡recc¡ón__I__:j£_   _n+^   ai   ¡nmari¡at'n  c:ilnerior,   dentro  del

*~--

c-)           `        3_

ARTICULO   PRIMERO:   Denegar   a   la   señora   Mar'ia   Luc-Ila   Remisio   Nieto   ,   la
pretens'ión  de nulidad del Auto de lmputación  No.  020 del 23 de üm de 2020,  dentro del
proceso  con  rad¡cado  No.  112-036-017  adelantado  ante  la  Alcaldía  de  Ortega Tol'ima,  de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente proveído.

ARTICULO   SEGUNDOI.   Las   pruebas  legalmente   decretadas  y  practicadas  dentro   del
presente  proceso conservaran  su  plena validez,  conforme  lo  señalado en  el  artículo  37  de
la  Ley 610 de 2000.

Ad5TcIACRU ±O¿ BTEERR+CoE R3ÍRXO#fiÁCñiÍPNOErz,eSetna dsOu  cao nldOiSci ÓPnredSeu nAiOc: i dreeSMPuOnniScipbi¡Sdefi SoC£:e£S;

del   l   de   enero   de   2012  al   31   de   D¡c'iembre   de   2015;   JOSE  VICENTE   MONTANA
BOCANEGRA,  Secretar-io  General  y  de  Goblierno  entre  el  l  de  Agosto  de  2012  al    30
d¡c¡embre  de  2013;  EDGAR EDUARDO  MENESES  DURAN,  en  cond¡c¡ón  de  Secretar¡o
General   y   de   Gob'ierno   del   l   de   enero   de   2014   al      31   Marzo   de   2014;   RAMIRO
MONTAÑA VILLALBA,  en  condición  de  Secretarlio  General  y  de Gob¡erno  desde  el  l  de
abr'"  de 2014 al  31  de enero de 2015;  JULIO CESAR PORTILLO LEYTON,  en condic¡ón
de Secretar¡o General y de Gob'ierno desde el  l  de febrero de 2015 hasta el 30 de abr" de
2015;  EDGAR ENRIQUE DEL CASTILLO  DURAN  en  cal¡dad  de Secretar¡o General y de
Gob'ierno del  5 de mayo de 2015 al  31 de dic¡embre de 2015;  MARIA LUCILA REMICIO
NIETO,  en  cal¡dad de Secretar'io de  Hac¡enda  desde el 4 de julb de 2012 al 4 de Octubre
de   2014;   MANUEL   ANTONIO   CALDERON   MONRO,   en   calidad   de   Secretario   de
Hac'ienda  del  4  de  Octubre  de  2014  al  31  de  d¡cliembre  de  2015  y  la  señora  MARIA
EUDORA  COCOMA  DE  DUARTE,   h'ija   de  la   pens-ionada  fallecida,   quien  era   la   ún'ica
persona  que  se  encontraba  autorizada  para  realizar  cualquier  tlipo  de  transacc¡ón  en  la
cuenta  que  poseía  la  señora  MARIA ADOLFA LOAIZA DE  COCOMA identificada  con  la
cédula   de   c¡udadanía   No.   28,861.564  y  a   las  compañías  Segui'os  del   Estado  S.A|
iCde=dnutl%caddea C=##|l%e \\,Od99+ O5`7OSU_L6_| i+TE_±±±±=iLr±i\Prirei\=SaOhlna és^=alrdein#ñnCa dv="CaOnnu#=i_    -.,   -n^|^ri]h^   iuri¡r¡al   ahnclado   Oscar   IVán   VillanueVa

la     tarjeta
saber  que

Técnica  de
térm¡no  de

Responsab¡lidad  Fiscal  y  de  apelac¡Ón  ante  el  inmed¡ato  superior,  cientro  uei  u=iiiiiiiu  ui
i.i,,ii.,q   i,   r,I`-`,`-,,`------,

diez (10)  días sigu¡entes a  la  not¡ficac'ión  de este  auto de  conformidad  con  el  artículo  110
de la -Ley  1474 de 2011.

ARTICULO   CUARTOi   Remítase   a   la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc'ia
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